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Santiago, 28 de octubre del 2011.
DE
:
DIRECTIVA NACIONAL AFIICH

A
:
DIRIGENTES REGIONALES METROPOLITANOS Y ASOCIADOS
OF. – I – N°622/2011
Celebramos el gran triunfo obtenido para todos los trabajadores y trabajadoras por la promulgación de la Ley de Post Natal Parental.  Con ella se ha avanzado en los derechos laborales de las mujeres y hombres de nuestra sociedad en la protección de la maternidad y los niños de Chile.  Esta conquista es fruto de la lucha constante y perseverante de las asociaciones gremiales encabezadas por ANEF, que con convicción lograron modificar el Proyecto que originalmente había emanado del Ejecutivo, resguardando históricos derechos de las trabajadoras que se vieron amenazados, avanzando hacia un real beneficio.
A continuación se presenta un resumen con las ideas fuerza atingentes, que contiene la Nueva Ley de Post Natal Parental.
Ley Nº 20.545

Modifica las normas sobre la Protección a la maternidad e incorpora el permiso Post Natal Parental
DE LOS FUNCIONARIOS y FUNCIONARIAS PÚBLICAS
Tienen derecho al permiso parental y a su correspondiente subsidio.
El nuevo permiso postnatal parental se aplicará para las funcionarias públicas por las mismas reglas que las trabajadoras del sector privado, es decir:

• Doce semanas a jornada completa, con un subsidio estatal con un tope de 66 UF.
• Dieciocho semanas a media jornada, recibiendo la mitad del subsidio.
Sin embargo, las o los funcionarios que laboren en zonas extremas seguirán recibiendo su asignación de zona, así como las bonificaciones especiales que benefician a las zonas extremas de nuestro país. El pago de estas remuneraciones corresponderá al servicio o institución empleadora.

Con fecha 18 de octubre se aprueba el reglamento para la aplicación del Derecho al permiso post natal parental establecido en la Ley N 20.545 para el sector público, cuyos principales aspectos son los siguientes.
I. DEL POST NATAL PARENTAL 
A.- En las mismas condiciones que las establecidas en la Ley Nº 20.545, esto es 12 semanas a continuación del postnatal o 18 semanas si la funcionaria decide reincorporarse por media jornada.
Cuando se ha optado por la opción de las 18 semanas, persiste el ejercicio del derecho de alimentación por hijo menor de dos años, de dos fracciones de media hora, las que se pueden sumar al inicio o termino de la jornada.

Solo una vez finalizado el periodo de post natal parental se hace efectivo el derecho a licencia médica por enfermedad grave de hijo menor de un año.  En caso de ejercer la opción de las 18 semanas y presentarse una licencia médica de esta naturaleza, el monto total de ambos subsidios no podrá exceder las 66 UF.
B.- El reglamento establece que el aviso en caso que la funcionaria se reincorpore por media jornada deberá realizarse:
· Mediante comunicación dirigida al servicio hecha por escrito o vía correo electrónico ante el departamento de personal, con a lo menos 30 días corridos de anticipación al termino de su descanso postnatal.

· Si no se efectúa el aviso o este se realiza fuera de plazo, la funcionaria ejercerá exclusivamente su permiso postnatal parental de 12 semanas.

C.- Procedimiento para la reincorporación por media jornada

· Una vez que se realice la comunicación referida en el punto anterior, el servicio deberá certificar la fecha de recepción y entregar a la funcionaria copia de este con la certificación, lo que se realizará en formato papel o por correo electrónico.
· El servicio está obligado a reincorporar a la funcionaria, salvo que por la naturaleza de sus funciones y las condiciones en que aquella las desempeña, éstas solo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la funcionaria cumplía antes de su permiso postnatal.

· En caso de negativa del servicio a reincorporar a la funcionaria esta debe ser fundada, e informada a la funcionaria en un plazo de 3 días hábiles de recibida la comunicación.  En contra de la negativa del servicio la funcionaria podrá reclamar en conformidad con los regímenes estatutarios correspondientes (ante la misma autoridad, ante la Contraloría General de la República).

II. SUBSIDIO QUE ORIGINA EL PERMISO POST NATAL PARENTAL Y REMUNERACION QUE CORRESPONDEN A LA FUNCIONARIA MOTIVO DE SU REINCORPORACION

· Las funcionarias que estén haciendo uso del descanso prenatal y posnatal tendrán derecho a la mantención del total de sus remuneraciones y su pago corresponderá al servicio.
· Las funcionarias que hagan uso del permiso postnatal parental de 12 semanas a continuación del periodo postnatal, recibirán un subsidio cuya base de cálculo se considerara la remuneración imponible con deducción de la cotización de los impuestos correspondientes a dichas remuneraciones.
· La funcionaria que se reincorpore a sus labores una vez terminado el permiso postnatal, por la mitad de su jornada, percibirá el 50% del subsidio y el 50% de su remuneración, excluidas la asignación de zona en los casos que proceda.
· Sin perjuicio del subsidio a que tengan derecho, las funcionarias que se encuentren haciendo uso del permiso posnatal parental continuarán percibiendo, en los casos que proceda, la asignación por zona, así como las asignaciones especiales que benefician a las zonas extremas del país.  El pago de estas remuneraciones corresponderá al servicio.
III. Funcionarias que SE encontraran haciendo uso de su permiso pre o post natal al 17 de octubre del 2011
Podrán hacer uso del permiso postnatal parental:
· Si están haciendo uso de su permiso postnatal para hacer uso del postnatal parental, deberán manifestar su decisión con a lo menos 5 días de anticipación a la data que termine su postnatal.
· A las funcionarias que les resten menos de 5 días para el término de su postnatal, para hacer uso del postnatal parental deberán manifestar su intención por escrito hasta el día anterior a la fecha de iniciación del permiso postnatal parental.
· Las funcionarias que hayan terminado su descanso postnatal con anterioridad al 17 de octubre del año 2011, tendrán derecho al permiso postnatal parental, hasta la fecha en que el menor cumpla 24 semanas de edad.  Y si la funcionaria opta por desempeñar su media jornada, el permiso se extenderá hasta que el menor cumpla 30 semanas.
· Las funcionarias que al 17 de octubre del año 2011, se encontraren haciendo uso de licencia por enfermedad grave del niño menor de un año, y este tenga menos de 24 semanas de edad, podrán seguir haciendo uso de dicha licencia hasta su término, gozando del subsidio a que esta haya dado origen. Mientras este ejerciendo este derecho no se podrá hacer uso del permiso postnatal parental.
Consideraciones Generales 
DE LA PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD
Son derechos irrenunciables que la ley entrega a todas las mujeres que se encuentran vinculadas a una relación laboral por el hecho de estar embarazadas. También se extiende este derecho a los trabajadores en determinados casos.
En términos generales, consisten en permisos, subsidios y fueros.
Este derecho beneficia

· A todas las trabajadoras embarazadas que dependan de cualquier empleador, que estén acogidas a un sistema previsional.

· A los padres trabajadores, en ciertos casos.

· Padres o madres adoptantes, en ciertos casos.

Este derecho se extiende desde
· El momento que la trabajadora queda embarazada.

· La resolución que aprueba la adopción del/la hijo/a.

· En caso del trabajador, desde el fallecimiento de la madre.

NUEVOS DERECHOS QUE INCORPORA LA LEY Nº 20.545
DERECHO A POSTNATAL PARENTAL
Consiste en el derecho a descanso de maternidad, por un período que comienza a continuación del período de postnatal (una vez cumplidas las 12 semanas después del parto), y que puede ejercerse de las siguientes maneras:
A.
12 semanas a jornada completa, con 100% subsidio con tope de 66 UF brutas.

B.
18 semanas a media jornada, con un 50% de subsidio correspondiente.

TRASPASO DEL DERECHO A POSTNATAL PARENTAL AL PADRE
A.
Si la madre decide tomarse 12 semanas completas ( puede traspasar hasta un máximo de 6 semanas al padre completas.

B.
Si la madre decide tomarse 18 semanas a media jornada ( puede traspasar al padre hasta un máximo de 12 semanas en media jornada.

SUBSIDIO ( Se calcula en base al sueldo del padre.

FUERO DEL PADRE ( Por el doble del periodo que se tome a jornada completa o a un máximo de tres meses si lo utiliza a jornada parcial.

AVISO AL EMPLEADOR 
(Por carta certificada, al menos 10 días antes de la fecha en que se hará uso del derecho.

(Con copia a la Inspección del Trabajo y al empleador de la trabajadora.

AVISO AL EMPLEADOR POR PARTE DE LA TRABAJADORA
PLAZO ( 30 días antes de comenzar el postnatal parental. 

FORMA ( Mediante carta certificada en los siguientes casos:
1. Postnatal parental por 18 semanas a media jornada;

2. Traspaso de postnatal parental al padre 

( Ambos padres deben ser trabajadores.


( Decisión de la madre.


( Hasta 6 de sus 12 semanas de postnatal parental jornada completa, o bien hasta 12 de las 18 semanas de postnatal parental de jornada parcial. 

De no informar nada, se entenderá que hará uso de su derecho a utilizar el posnatal parental por 12 semanas completas. 

ACTITUD DEL EMPLEADOR FRENTE A MODALIDAD DE 18 SEMANAS

OBLIGACIÓN DEL EMPLEADOR 
· Obligación de reincorporar a la trabajadora.
SANCIÓN QUE ARRIESGA
· Si impide el uso del permiso postnatal parental, o
· Realice cualquier práctica arbitraria o abusiva para dificultar o hacer imposible el uso del permiso
Será sancionado con MULTA DE 14 A 150 UTM 
· Denuncia ante la Inspección del Trabajo
· En caso que la trabajadora se reincorpore a sus labores ( Empleador deberá dar aviso a entidad pagadora del subsidio antes del inicio del permiso postnatal parental. 
COBERTURA DE ESTE PERMISO POSTNATAL PARENTAL 
1. Todas las trabajadoras que estén haciendo uso de su postnatal.
2. Todas las trabajadoras que tengan un hijo menor a 24 semanas, que hayan terminado su postnatal.
EN EL CASO DE HIJOS PREMATUROS O MÚLTIPLES
A).- MADRES DE HIJOS PREMATUROS
Tienen derecho a 6 semanas adicionales de postnatal las madres cuyos hijos: 
·  Hayan nacido antes de las 33 semanas de gestación, o 

·  Pesen menos de 1.500 gramos al nacer, 

B).- MADRES DE PARTOS MÚLTIPLES
· Tienen derecho a 7 días corridos extra de postnatal por cada hijo adicional.  

En caso de prematuros y múltiples se aplicará el permiso que sea mayor.

EN EL CASO DE HIJOS ADOPTIVOS
Los padres de hijos adoptados:

( MENORES DE 6 MESES: gozarán de:

· Periodo de postnatal,

· Nuevo periodo de postnatal parental, de acuerdo a las normas generales. 

· MAYORES DE 6 MESES Y MENORES DE 18 AÑOS:

· se concede al adoptante el periodo de permiso postnatal parental, con el correspondiente subsidio.

NORMA TRANSITORIA QUE ESTABLECE LA LEY 
Quienes se encontraren haciendo uso de su permiso pre o postnatal a la fecha de entrada en vigencia de la ley ( Podrán hacer uso del permiso postnatal parental (12 o 18 semanas).
Quienes hayan terminado su descanso postnatal antes de la entrada en vigencia de la ley  y su hijo tenga menos de 24 semanas( Podrán hacer uso del permiso postnatal parental hasta que su hijo cumpla:
· Las 24 semanas de edad, o bien
· Las 30 semanas (tiempo parcial)
AVISO AL EMPLEADOR:
· Personalmente, dejando constancia escrita, o mediante carta certificada.
· Al menos con 5 días de anticipación a la fecha en que hará uso del permiso.
· Debe indicar la modalidad cómo hará uso del derecho.
Si es trabajadora del sector privado, copia a la Inspección del Trabajo
	PAOLA TRESOLDI MANRIQUEZ
Secretaria General
	JUAN APABLAZA GALLARDO
Presidente Nacional
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